
lñ
Corpoguoiiro

n¡sor-uc6rtú::0lB 4 3 oerors

..1_ 4 oCT 2015
.POR LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓT¡ DE AGTJAS $JBfERRANEAS CAPTADAS DEL POZO

r-Oólr.UOO EN EL pREDtO DEt¡OttM,DO "CEI{TRO CO¡tERClAt VIVA RIOHACHA'' EN

Jun¡sorccrón oeL ltut{tctPto DE RtoHAcHA- LAGUAJIRA, Y sE DlcTAl¡ oTRAs DlsPoslclonEs'.

EL DIRECTOR GENEML DE tA CORPORACÉW ¡UTÓNOUN REGIONAL DE LA GUAJIM,

'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultales legdes y en especid de las conterid6 por 
los Dedetos 3453

de 1983, Ítodificado por ta Ley 99 de 1993, 2811 de 1074, 1541 de 1978, 1594 do 1984, i041 de 2014, 1076

de 2015, dem& norm¡B corEordantes, y,

COI{SilOERI,IIDO:

Que m€diante oflclo de fecha 5 de Mayo de 2015 y rccibldo en esh Corporackin con el Rdicado No

20153300239512 del dfa 6 del mismo mes y año, el señor JUAN LUCAS VEGA PALACIo en su condbkin de

Representante Legal de la firma ALMACENES EXITO SA. ldentilhala ctn NIT 890.900.60&9, solicitó
permiso de Concesiin de Aguc Subbnáne6 ceH6 &t pozo locdizado en el predio denominado "C€ntro

Comercial Viva Riohachd en iurisdicción del munirÍpio de Riohacha - La Guallra, para que fuesen evaluado

en sus aspectos ambientales.

Que la SuM¡rección de Autoridad Ambiental de la CorFaión por medb del reqrcrim¡ento radhado bap el

No. 20153300167251 de fecha 28 de Mayo de 2015, le comun¡co al interesado el cumpl¡m¡ento del lhno de

bs rsqu¡sitos l€gales cuternpladoc en la Ley 99 de f 993, Decreto l54l de 1978 y Decreto 1076 de 2015' por

lo que lo requirió el aporh de ahunos documentos que no frcron arFxdos en la sol¡cltud anterbrnente

señalada.

Que mediante of¡cio de fecha 3 de Junio de 20f 5, rdildo en esta Corporación baio el No 20153300129373,

el señor CARLOS EDUARDO LOTERO dio ontesbcih d requerimi€nto merEionado anteriomente y aportó

los documentos solicitados para dar cumpllmiento a los requbitos legales estál€cidos para llevar a cabo el
trámite solicitado.

Que rFdiante Auto No 581 de fsha 11 de Junb & 2015 ex@Ho por la SuMimcción de Autoridad

Ambi€ntal de la entidad, se aocó conocimionto de la solbitud, lhuidó el cobo por los servhios de evaluación
y trámite y odeno coÍer bGlado al Grupo de Evah*ih, Control y Monihreo ñnb¡entál de esta entidad para

lo de su competencia.

Que en cumdimbnto a h señalado en el Auto antes mencionado, el funcimaio com¡shnado del Grupo de
Evaluacón, Cont¡ol y Monitoreo Ambiental de la entilad ralizó visita de insp€cción ocular al sito de ¡nterés,
manifestando on lnfome Técnico radbado b4 el N" 20153300139743 & techa 26 de Agosto de 2015, h
sigu¡ente:

LOCALEACIÓN
H punto de peío,eih escogffo, so onr€rrüa uMo, (ffio (H 6@ urMD (M municipio
de Rtohacha depdtatwtto de La Guaj¡n, €n ,as insfbJaco|res &l pnye{'o viva Riútarha
uücdo en la cdb 15 N' 18-274 en la cirñd (w Figua 1), en 16 cfr,¡denadaf. mosfadas en
IaTABUI.
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En dla 07 de Julio del presenb añ0, la suÚirec.jiÚt de AIItüidú Antiental, a ws del Grup de

Evatu*ión, Contol y Monttoreo Arn¡ientat, y dem& ptofuiona/es ospecrar,ízados, prtilcÓ una vblta

inspedjron uutu en et predio denominúo PROYECTO VIVA RIO|IACHA, @n el owto de oberuar la

¡nfra6A'ttuctun det punto de captíf,jión, tas condiciones dnbientdes &l silo donde se encuentan ub¡cdl, el

pozo y ta nsnsidñ de abaitecene el sol¡c¡tüte del rúuso hÍdríco sutrenil:€,o. En el pr8ü0 fuinos

ateñidos por et señü C?}'los Lden Londoñl, quien ñtú coÍro dircctor de 1bra'

he,¡lLB .4 3 Corpoguoiiro

del Pozo
i:" 12 pulgdas
!, r.r "t -:l 120 met os
i.: 'r .,, . r;- r. ,r 12 horadi¿dta

, Tuberia PVC d612 Puhadás
Bomba Sumorghle

en la adudilad m Pos6 c¿sata

Inb|t clón Entrdr! dr .guat

Subhnánea

Pozo PROYECTO VIVA RIOHACHA

Lstiüd: (1132'16.18')

Lor€itud: C/2"56'20.74")

óom revastimlonb 6n PVC sgua Subbráma,

Industlial (enft iamienb)

No ss ovitsn¿io depós¡b8 ds dmac¿nam¡ento8

El Doso Dosso un S¡d3ma oÉdrioo con gro6n con bomba suf|3rgh¡g'

sóiún ti ¡ntrm*¡,in sumhisfada dsspds se 16 indalara una bombe con

mayor capacidd de la qu6 está actüalmenb Instdada
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H slstema de captñión esfá conpuesfo por un Nzo Wfundo, con rejr ,frÍfunto en frJbeila de
PVC de 12' pugadas de diáÍÉto, con una Nofirúidad totd de 1m netos, en do,úe los
lllf¡os se enc¡lerlran ubkado e¡t,os frafl?os @npreñido ente 16 5l-60, 72-96, 102-114
metr1s de profunclidad, en la úualidú el poa está dcfú} de ün sisfema de ¡f,nb€D
sunergiile @ntuDédas &sd¡datu 2grgda.

Consumos.

Pila eÁ,tinar el @Jdd a entegar en cmc¡"silh se furc en uenh las nMulctr de @nsumo
tunéstico, e industial, dejúú Mrp referercia de que no se dñ un @nswno humano, d
reatrso y que s,h será &ginado pila acfflad€s de ffifttaniento, l ado y uscÁ rcb¡rnüte
funésticps cudúo se equien.

Para los re4uedn¡enfos de agua para con mo domésfrco del sxtu U\MD, se estimarcn
tonild1 cdrc úercrcia bs vfuÍes de dofión nota y tr¡fa sshdecdos en la secr,ión il, del
tltulo B, del rcgl8fnento técn¡co del seclor de agua potable y silF',anbnto óásico IMSJ,
úopfrdos mediert|e reso,ucrón /V' 1096 tul 2()(t0, y múlfrcadw pücialmefte pot la resolución
N" 2320 cle novienre del2W9. Td wnose p¡esf'/aen l€6TaU8$ N 3y M 4.

De acueftb a b antelw, y dado We se eshdeoefl de manen esf€f;lfrca re{,ueñn¡entos de
qua pan @nswD donéstic,, se util¡zó la dotac¡én neta máima ef,f¿/lffik para el niwl &
@mplejidad del sistana baJo conveftida en dotadón úufd, alrs'Fida d potcenbje de peñida

Corpoguoiiro

lnlormclón G.mnl d.l Utüarlo y.l PÉdlo'

C¡a. , lo 12 - 25
rvfI.corpogu¡¡¡ra,gor.co

n¡oh:ch¡ - Colombia,

Alr¡Gnc Éaito, prodb PROYECTO VIVA RIOHACHA, JUAN LUCAS

VEGA PAtACq &pr€s€ntanb l€gd de le 6mpr*a domnindo
Alm¿cems É¡lo.

No MatiaÍa dd pEd¡o 21 s4&, €dda r€pr8&ntants 98.665.8s do

6rw(¡do.

Rbhadd-a qlaiha

Casco uórto dd munit¡pb d€ Rbheóa

La inlomadón fue ondadg sn oampo,

PROYECTO VIVA RIOMCM,

Rbhdra,ta C¡aiia

Latitud: (l 1 32'16.18')

Longitud: [2"5520.74')

Industb dd @rnd(b d€ arthülos y senvbbs

Pem*nnbs; 80; fomporales: 300, agua anedudo looal.

' 19,



ha;018 4 3
Corpoguoiiro

t&nic66 náxiner admis,0,es de hasfa el 25%, de euerú a h estabbcido en el añlculo
la resoluc¡üt 23N &12(t$.

T.bh tf 3 &ubr & Conü¡mo [tomarüco Runl

ALÍl,FTA, oofactóta
it€TA r|aixlxa(ltfr.b/.!|.)

DoractóxgF!ufA
(lir"r.brdl.)

A.'US¡TE PC¡R
CLIr|A *

Doractófa
AJI'8ÍADA
(lü'!r.tt .ll.)

2000 -3600 90 120 o 120

1000 - 2000 90 420 to 129

o - 1000 loo 133 l5 '143

TrbL lf 4 llódulor d. conrmo Ddrarü€o

En et cuúro mteífutr se esttuú que W un plso témia cálirlo nivel de coÍtpblidad W @n0

d de NN¿ciM de ta PROYECTO VIVA R|OHACHA, la dotaf;¡:Ón Úuta aiusffia es de 148

Mhab/dia, con una poilrción de 60 habitant$, el ooísomo es de I 880 lihos dla.

Uso industrial: el agua requerida para uso Indusflal obedece a bs tequerim¡entos de

enfrlamlento y lavdo del airs acondicionado uülizado para el supemercado, para el cual se

requirió un caudal aproximados de

Róg¡msr capbdón 24 hora3rdla:

Rógim€|l caÉedón 12 hor¡8rdía:

Rágimm capt¡ción 2l hor¡sld¡:
Ráglmer caphción 12 hor¡srd¡a:

Ca/,.ld e Concadof

DomeSico: 0.103lws€g
Domestbo: 0.205 lts/seg

Domestico: 3.897 lgseg
Domestico: 7.795 lgsog

Pila estnil et caudd a enü8gtar en conoesón se fuvieryt en cwtta ,os ,nÓdoros d€ consumo

dofltést,m e Musüat, en ta inform€r;ld,n úexa d db no se ev¡Mnlil los resu/ffios de ,8s

pruebas de fr,nfrr,, et día de h v6rfa e tnspoac,ó, * rcalizaut,os req/én erros, de eshs

esfudros, y en respuesta a la nisna nos moslrarun el esp€f;livo inforne ck peíowiÓn en

dorde se'mosfaba un bnfu en el pzo, n enoÍ a las 12 hons mln¡m6 rcqf',ddas d ual
tilía un catdal 6f;tin1ú ente 44.25 l¡h6 W segurdo, se lbrnó esls eviffiEia NN Pnto
de rcfewrcia tenietfu cieia p¡gcau;¡üt en c.ra/,to a ta l€/aÑad de /hs /esurfados.de ,0s

WárnefrrÁ fifdráulicos del aculfen. a catñd a colffii a la Enuesa l'lnacenes ExÍto' a

far¿s Oe su reprBsenfanfe t{,d JUAN UICAS VEGA PA¿r'tCIO' Na ilrcvedwniüh det

rccutso t,'ídti@ suftenfil€f,, s |€i,€r,¡uta a canilneión (TaUa No. 5.

T¡iü Io.5. Crudal . Concldl

Tlpo& F|nto
rlc c.¡a.alótl

l¡of,|¡r! dl P¡ltlo R¡rna{r¡ntr C.d0L d.
Cl¡d.dr¡

C{¡dal
L¡,qfl2
hd¡rm¡l

Volm¡l m, dh

Pao Pdrndo
PROYECTO VMA

RIOHACHA, E pr6á
AlnE¡E E¡lo

JUAN TUCAS

VEGA PALACIO

98.665.üS8 &
Ervi$d'
Anlirq¡b

6 345,6
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@n todaía rc se üerc un dnúlo cf,¡rr.;¡niento str,úe la Núrcüvidú det6rjulfuo & la zona.
N H ntotiw, y háciend0 $o &l Hitlídpb & ptwafiffi , se W1 íegtn€':FA & b,nM
cle náxfuro docé hü8A/dla, con el ñn de pemfu al ffiifforo su rcupe¡?(j¡ón. H s€{/u¡miento
continw de los niv€&s fteüc,os pmitirá sa,P.,r con el tiemry si la exüoFr;¡ót de este acuffero
se está lbvill,ú a6ben el mat@ de h sfÁ,teniffiMú de esta lwnte hldti@

Cñ,7to12-25
Iftt.corpogua¡ir¡.tor,co

n¡ofr¡chr - Colofi¡¡..

REGISTRO FoTOGRAFIGo
OUBRE DELPU fO:

PROYECTO VIVA RIOHACHA.

3(X)RDEf{trrA:

N 11"32'16.18" € 72'5520.74" Altura 09 m

REGISTRO FOTOGRAFICO

Foto''Jr. llo.5, C, f ,t P¿rú,|'dc. &, anbt.',/te qn .. ú.qv. .U.Uü &t 
'F¡ro.

---01843
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H caudal a @n@sionü sa conc€ds wtfutdo en cuenfa los Íüulos de @nsuno' y la
Noduuión det Nm. Se deja oonsfancrb flre /os tesu¡h&s de ,as pn ebas b ff/nü€ú.'

apotwos rc cumple con eltienry mlninñ & Mn¡€o Wmltido.

CONCEFIOTECMCO:

un¡ vez realizada ta visita téüica al Nedio CEIVIRO COMERCIAL VIVA RIOHACHA, tenbmlo

en uenta ,as co,?sideraciones exp{resfas y /os clcuros real¡zados en él pr?^,ente cfincflÑ
Tfuiia, s twnieña ot|,/gat un furmiso e Cun€slón de Agua SutÑeÍfuea, W M cildal
de 8 Us€{,, wt un ,qinen & q4/t¿rj¡ón b 12 hot?6/día, se E@nieÑa ciclcs máxÍno de 6

hotw @¡ttinuá6 de bombeo y rBcesos de lwa y tt dla Wa gardtlzil la rccupertr;ión del Nz1'

Nr un petiocf cle I ffiq a la Enrywr A¿,I{ACE /ES E(IIO S.A.

FUNDAI'ENTOS JURIDICOS

Que según el Miculo 88 del Decreto 2811 de 1974, se aQresa que sdo dbposkiones sspecial€s' sólo

puede heerse uso de las aguas en virtud de concesón.

Que el Articub 92 rlel Doleb en merrión, ostabhce que ?ara poder ob0ada, toda concesión de aguas

estará sujeta a condiciones esp€clal€s previínente detemindG pafa defender las agu6, hgraf su

conveniente utiliz¿¡iin, la de los pr€dirls aledaños y, sn general, el cumplimiento de los firps de util¡dad

oúbl¡ca e interÉs social inherent€s a la util¡zeión.

No ohtante lo anterbr, por raones especlahs de conveniencia pública, como la necesidad de un cambio en

el oden de prélación de cda uso, o el aaecim¡ento de hechos qrc alteren las ondiciones amblentales'

poOrán modliicarse por d concedente la cordhbrÉs de la concesion, mediilte resolwi(in dmin¡strativa

moüvda y suleh a los recursG cont€ncbso dmhistr¿tivos previshs por la bf.

eue el articulo 36 del Decreh 1541 de 1978 dhprFo que toda persona natural o iurídha, pttblba o privada,

rcqubra oncesiin para útener el dor€cho al aprwechambnto de 16 4u6 para bE Rnes alli indhados.

Asl misnE, el articulo 54 de la norma en cita establecló que las personas naturalos o juridlcas y las entidades

gubemaÍpntales que deseen aprovechar agu6 para usos dtfefentes de aquelhs que se elercen_ por

ministerb do h ley rcquieren concesón, para lo cual deborán dlrigh una solicitud a la ajhridad competente

paÉ tal fin.

Que el articulo 155 róld€m, establece que los apfovgchamientos de aguas subbnheas, requieren concesiÓn

de la autorldd ambiental.

Que elArticuh 40 del Decreh 1541 de 1978, consagra que las concesiones podrán ser porogdas' salvo

por razones de conrreniencia oficial.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Loy 99 de 1993, cor€sporde a las Corporac¡ones AutÓnomas

ñegoná€s elercer la tuncih de maima autoridd ambiental en el áf€a de su iurisdicclólt 99 acpry.c9J' las

noñ¡a de c'arácter superior y conlorme a los criFrios y directrices traadas por el Ministerio dsl Medb

Amblente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerabs 12 y 13, se establ€ce como funciones.de las

Corporñiones Autónomas Regionaies, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua'

sueio, airc y demb r€cursog- naturabs renovaues, lo cual comprende la expedicbn de 16 r€spectivas

rce¡rc¡as am'OlentaeS, pemisos, conces¡on€S, ajtrizebnes y sah,Oconductos aSí mismo r€Caudar Conforme

a la Ley, las conüibuciónes, asas, derechos, tarifas y mulB generadc por el uso y aproveciamiento de los

m¡smoó, nianOo et monto en el teritorio de su jurisdióción conbase en l* tarifas minimas estabbcida por el

Ministefio del Medio Ambienb.

Gra.7 t{o t2 - 25
[|r.cor0ogual¡ra.¡ot'co

8¡oh¡cit - colofib¡t.
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Que según el articulo 2.2.3.2.5.3 del D€cGto 1076 de 2015, toda persona natural o iurid¡ca, pública o pdvada,

requbre concesión o permiso de la Auhridad Ambi¿yrtd competente para hacer uso de las aguas públicas o
sus cauces, safvo en los casc prelrbtc en los aticulos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.26.2

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona naturd o juídica, pública o privada, requiere concesión para

obtener el derecho al apmvechamiento de las aguas dehlladas en el presenle artículo.

QtF por lo expuesto, el D¡reclor General de la Corporacón Autónoma Re{¡onal de La Guaiira -
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTICULO PRIIúERO: Otorgar Permlso de Concesión de Aguas Subtenáneas captadas del pozo
localizado en el pr€dio denom¡nado "Centro Comercial Viva R¡ohachd en jurisdicción del munic¡pio de
Riohacha - La Gualira, a la fima ALMACENES EXTo SA. ldentifhda con NIT 890.900.60&9, por tas
r¿ones expuest6 en la parte motlva del presente acto adminbfdivo y en ls s¡guientes coordenadas:

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente eto admin¡slrativo se encuentra suieto y
será pmporcbnal a las condic¡ones naturales existentes y a los canb¡os que se originen al reglamentar la
corTiente, a la fomulación del Plan de Ordenam¡enh y Manejo de la Cuenca (POMCA) y/o plan de
Ordenamiento del Recuco Hídrico (PORH), al coírporlamiento obseruado sobre el acuifero en respuesta a la
operac¡ón del pozo y dem& reglamentación que CORPOGUAJIRA consider€ pertinente,

PAMGMFO:
volúmenes difersntes a los que define la corcesifr de agua, Se Fohíbe realizar cuahuier tipo de actividad
que pueda contaminar el acuífero explotado.

ARTICULO TERCERO: El término del presente permiso es de Ocho (08) años, contados a parür de ta
eiocutoria del presente acto administrativo y será por un ca|,dal de I lb/seg, con un dgimen de captación de
l2 horas/dia.

ARTíCULo CUARTO: ALMACENES EXTO SA deberá dar cumptimi€nto a las siguientes obt¡gacion€s:

Que a la obra de captacón se le deberá instalar un nredldor volumétrico (ge{eriblemente en rpüos cúbhos)
en la tubería de sallda que pemlta en cualquier momento conocer tanto la cantftrad derivada 6!mo la
consumida, y que 6ste debeÉ peÍnanecer siempre instalado durante la vigencia de la concssión, en bu€n
estado de funcionamiento, en concordarEia con lo dispuesto en la Ley 323 de lgg7. La mediciSn de la
cantidad de agua subtenárEa utilizada es una condición nec€saria püa gawtvat el uso eñcienb del
recurso, y para, evaluar bs costos, asi como poder feturar el cobro conespondiente a la t6a por utilizacir5n
del aoua y verificar sl cumplimlento de met4 concertadas con los usuarios para el ahoro y uso eticients d6l
agua (art¡culo 17f del Decreto 1541 de 1978 y artbuto 6 de ta Ley 373 de 1997),
El usuario deberá apmvechar las aguas con efhbnc¡a y para hs fines pmpuestos. Ef usuario concesionado
n0 0.€de excedef et caLdal diado promedio concedkto.

El pos€€dor de la corEesión debe mantener lr obras hidráulic6 rBlaciondas con la captacftSn del agua, en
condiciones adecuadas (l¡mpbza alf€dedor de ellas).

Se debe evitar que las agu6 que deriven de una corbnte o deposito, s€ denamen o sahan de la obra que
deben conterErlas.

Cr|'tio12-25
wrr.co.poguri¡ra.0or.co

Sioh¡ch¡ . Colombir.
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Se grohib€ la utilización de aguas del pozo sin prev¡o permlso, para usos y
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El usuario deberá instalar una tuberla (en FúC) adicional para toma de niveles, tal como aparece en la figu¡a

No. 2. El diámeho de la tuberla dependerá del espacio existente entre la tuberia de s$:c6n y la del pozo. Sin

embargo, en lo posibb, esta tuberia no debe ser inferior a r€d¡a pubada de diámeho. Su longltud debe ser

bual a la tubería de succón. El usuario deberá velar porque esta tuboria permanezca libre de obstrucc¡ones

El usuario deberá instalar en el pozo una derivtrión de la tubería de salkta, con el fin de poder hmar
mwstras de agua (ver frgura No.2).

El usuario deberá velar porque no existan resíduos sólidos y liquidos a menos de veinte metros del pozo.

Deberán hacerse do6 muest¡eos por año al pozo, uno en el mes de mazo y oto en el mes de novlembre. En

cada muestr€o deberh tomarse muestr6 por b mínimo de los siguientes parámetos: pH, temperatura,

clnductivk d eléctica (eshs mediciores deben hmrse en campo), cakJo, magrEsio, s0di0, potasb,

amonio, alcalinkld, cloruros, sulfahs, niffios, nitritos, fosfatos, cllibrmes fecales y totales. Las muesfas
deberán someterse a los procedimbntos de pmservabn ya estandarizados para cada una de las

deteminaciones analíticas m€nchnadas antes de su análisls en laboratorio. Los resultados deberán ser

entregados a la Corporación Autónoma Regional de La Gualira (CORPOGUAJIRA).

ALMACENES EXTo SA, <hberá permiür a la Corporaión la vigilancia e inspeccbn de la capteiÓn y

sumin¡strar todos los datos sobre uso del agua, en especial cportar ants la Corporacón los volúmenes

eumulados venck o cada seÍpst¡o, con el obieto de realizar la liquidación de la Tasa por Uso del Agua.

Si el usuario desea rcnovar la concesión otorgada, deberá comunicarlo por escrito a la Corporaclón con un

año de antelación a la finalización de la concesión dda.

ConseNar en buenas condicbnes de limpieza la comunictri(5n con el empaque de grava, es decir,

mantenerlo libe de arena, veget*'ón, materia orgánila y produchs extraflos con el f¡n de observd el

comportamiento de los nivelss de grava en bs oídos alimentadoles. Garantizar en todo momer o el manejo,

control y operación adecuada del equipo de captaclón utilizado.

Que en desarollo al attículo 1 de la Ley 373 de 1997, que eshblece que todo plan amb'rental r€gbnal y

munhipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y aiDrm del agua Por tal

motivo una vez otorgado el pem¡so de aprovechamienh de agua subtenánea, ALiTACENES EXITo SA

orno usuado del recuso hídrico debe obligatoridnente preserüar un pmgrama para el uso eñcienb y ah0r0
del agua, del sistema cle distribwkSn impbmentdo, en los téminos de referBftia establecidos en la
Resolución 01818 del 04 de agosto del 2010, ex@ida por Corpogu4¡ra.

Hacer el mantenimbnto, la,ado y desinfeccbn periódica de h capttrión, osta última actividd es obligahria
para 16 captabnes cuyÍB agu¿B son utilizada para @rBurllo humano, siempre y cuando n0 ex¡sta

disponibilidad de servicbs públhos domiciliarios de acueducto y alcantarllldo, tal como h eshblece el

parfurafo del articub 16 de la Ley 142 de 1994.

Figur¡ No. 2. Inshlackin disp06itiv0s de control de pozos
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ARTICULO QUINTO: Las condbiones técnba que se encontann al nomento de la visita y que
quedaron plasmadas en el conceph técnico rendido por el funcionario comisbnado deberán manteneFe.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIM podrá mod¡ficar unilateralrnene de manera total o parcial, los
téminos y condbhnes del pemiso, cuando por cuahuier causa se hayan modincado las circunstancias
tenlias en cuenta al momento de otorgar el m¡srno.

ARTICULO SEPTIf,O: ALMACENES EXTO SA será responsable civilrEnte ante la Nación y/o terc€ros,
por la contaminación de los recursos natural€s renovables, por la contamin&ión y/o daños qtE puedan

oc6ionar sus trtividades.

ARTICULO OCTAVO: Prohibiciones y sanciones. Al benefic¡ario le queda terminantemente pohibido
real¡zar cualquier Írtuación contraria a las normas contompladas en la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de
1974 y 1541 de 1978.

ARTICULO ilOVENO: El olorgamiento de esle pemiso obieto de este acto admin¡stratiw no será
obstáculo para que CORPOGUNIRA, on ene visitas de irBpección ocular cuando lo eslime conveniente a
costa del pemisionario.

ARTICULO DEClilo: El encabezamiento y parte resoluüva de la presents providencia deberán publicarse

en la página WEB o en el Boletín of¡cialde CoRPOGU,{IM.

ARTICULO DECITO
PRITERO:
Representanb Legalde ALMACENES EXTO SA, o a su apoderado debklamente constituk o.

ARTICULO DECITO
SEGUI{DO: Por la Subdireccbn de Autorijad Ambiental de esta Corpor46n, notificar al

ProcuGdor Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guaji|a.

ARTICULO DECIfTO

TERCERO:
estableckto en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECITO
CUARTO:

Dada en Riohacha, Capital del

Esta providerria rige a partir de la fecha de su e¡ecutoria.

Contra la pr€s€nte r€solucón procede el recurso de r€posicón conforme a lo
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Por la SuMirecc¡ón de Autoddad Ambiental de esta Comorac¡ón. notifiEr al

2015


